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Acta nº 35 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DE FACULTAD  
DE CIENCIAS DE LA SALUD 

 
 

 

LUGAR: Sala de Grados, Edificio Ciencias de la Salud. 
FECHA:  15 de diciembre de 2020 

CONVOCATORIA ÚNICA: 12:00 h. 
 

 

ASISTENTES: 
DECANO: Gabriel Aguilera Manrique 

SECRETARIA: Mª del Mar Sánchez Joya 

MIEMBROS DE LA JUNTA DE CENTRO:   

Sector Profesorado: Amelia García Luengo, Mª Teresa Belmonte García, Patricia Rocamora Pérez, Verónica 

Márquez Hernández, Nuria Sánchez Labraca, Diana Cardona Mena y Raquel Alarcón y Carmen María 

Rodríguez López. 

Sector alumnos:  Anabel Torrente Fernández 

Sector PAS: Salomé Alonso Núñez. 
 

EXCUSAN SU ASISTENCIA: 
Sector profesorado:  

Sector alumnos: -- 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

De forma no presencial síncrona, de acuerdo con la Resolución del Rector de fecha 17 de marzo de 2020, a través 

de la Plataforma de Enseñanza Virtual Blackboard Learn, siendo las 12:00 horas del día 20 de diciembre de 2020, 

convocada reglamentariamente y presidida por el Sr. Decano D. Gabriel Aguilera Manrique, y con los/as 

asistentes anteriormente señalados, tiene lugar la sesión extraordinaria de Junta de Facultad de Ciencias de la 

Salud, con arreglo al orden del día establecido. 

1. Aprobación, si procede, propuesta de Vinculación y Adscripción de asignaturas del nuevo Plan de Estudios 
de Grado en Enfermería. 
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Toma la palabra el Señor Decano para indicar que, en el proceso de Aprobación del nuevo Plan de Estudios 
del grado de Enfermería, es necesaria la aprobación del Centro de la propuesta de Vinculación y Adscripción 
de las asignaturas del mismo. Se ha informado a los departamentos correspondientes de sus Asignaturas 
adscritas. 

Pide la palabra la profesora Carmen Mª Rodríguez López para expresar que, las referencias al ámbito de 
Medicina en general, pudieran hacerse por cada área de las que consta este grado; y que la vinculación de 
la Asignatura de Farmacología quizá esté un poco lejana del área de Fisioterapia, aunque entiende que por 
cercanía, así aparezca en el Plan. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

Y sin más aspectos que tratar, se levanta la sesión a las 12:30 horas, de lo que doy fe como Secretaria de la 

Facultad de Ciencias de la Salud, con el Vº Bº del Sr. Decano. 

 

 
 

LA SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: María del Mar Sánchez Joya 

 
Vº Bº 

EL DECANO 
 
 
 
 
 

 
 

Fdo.: Gabriel Aguilera Manrique 

 


